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  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE  ORALIDAD CALI  

 

SENTENCIA Nro. 046 

Radicación nro.  76001311000320210040800 

 

Sant iago de Cal i,  pr imero (01) de abr i l de Dos Mi l veint icuatro (2024) 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el despacho a dictar Sentencia luego de cumplido el 

t rámite procesal pert inente en la sucesión intestada de la 

causante MILADIS J IMENEZ GAMBOA , quien en v ida se ident i f ic aba 

con la cédula de ciudadanía No 29.248.255 de Buenaventura, 

promovido por DIANA BETINA CASTILLO J IMENEZ, cc N°24.340.705 

De Manizales, N ILSON CASTILLO J IMENEZ, cc. N°75.088.017 de 

Manizales, herederos de la causante y CECILIA VALENCIA 

GONZALEZ, cc. N°66.740.586 de Buenaventura-Val le, como 

cesionar ia.  

 

II.  ANTECEDENTES 

 

1. DEMANDA: HECHOS Y PRETENSIONES  

 

Los demandantes acreditaron la cal idad en que actúan,  

sol ic itando en consecuencia se reconozca n como herederos de la 

causante MILADIS J IMENEZ GAMBOA .  

 

2. TRÁMITE  

 

Mediante auto se declaró abierta y radicada en este Juzgado la 

Sucesión de la Causante MILADIS J IMENEZ GAMBOA, reconociendo 

como herederos a DIANA BETINA CASTILLO J IMENEZ y N ILSON 

CASTILLO J IMENEZ y CECILIA VALENCIA GONZALEZ,  como 

cesionar ia.  

 

Se ordenaron las publ icaciones de Ley, en el sent ido de emplazar 

por  medio masivo de comunicación a todos aquel los que se 

creyesen con igual o mejor derecho para intervenir  en el  proceso 

de Sucesión y L iquidación de la Sociedad conyugal de l a 

Causante MILADIS J IMENEZ GAMBOA.  

 

Se f i jó el  edicto emplazando a las personas que creyeran tener 

derecho a intervenir  en la Sucesión.  Se f i jó fecha para la di l igencia 

de inventar ios y avalúos y sin haber s ido objetados los presentados,  

se aprobaron al tenor del art . 501 del C.G.P  
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Cumplidas la etapa procesal y  al legada la cert if icación de la Dian 

de no deuda, procede el despacho a profer ir  la sentencia 

aprobator ia de la part ic ión.  

 

III . CONSIDERACIONES 

 

1.   PRESUPUESTOS PROCESALES  

 

E l Despacho, tomando en cuenta que no se observa causal alguna 

que anule o impida decid ir  de fondo el presente asunto, 

encontrándose además plenamente acreditados los presupuestos 

procesales, procederá a adoptar la decis ión que en derecho 

corresponda. 

 

2. LA PARTICIÓN   

 

La part ición es el  acto de poner  f in a la indiv is ión de los bienes de 

la masa herencial  y t iene por objeto la l iquidación,  distr ibución y 

adjudicación a los asignatar ios de los bienes sucesorales. (C. Civ i l 

art s. 1037 y ss .,  conc., CGP. ar ts. 508 y ss).  

 

En el momento de efectuar el t rabajo de part ic ión, el part idor  

debe tener  en cuenta además de las reglas concernientes para la 

l iquidación de la sociedad conyugal, las refer idas a la distr ibución 

de la herencia, que son las s iguientes: a) que bienes van a ser 

objeto de reparto y su respectivo avaluó y b) en tre que personas 

va a hacer la distr ibución.   

 

Presentada la part ic ión y puesta en tras lado y no presentó 

objeción alguna, la instancia judicial  deberá dictar sentencia 

aprobator ia de la part ic ión, al reunir se los presupuestos 

sustanciales y procesales para el  efecto (CGP. art.  509).  

 

3. SOBRE EL CASO 

 

Examinado el t rabajo donde de part ición y adjudicación somet ido 

a consideración del juzgado, se ver i f ica que se ajusta a derecho, 

atemperándose a las reglas señaladas por  el art ículo 508 del  CGP 

y normas concordantes del Código Civ il ,  que impone las pautas  al  

part idor para efectos de la l iquidación y distr ibución de la 

herencia.  

 

En efecto,  el t rabajo part it ivo se encuentra ajustado en la 

ident if icación y valor de los bienes, a los enlistados y avaluados en 

la dil igencia respect iva,  además de ser los que resul taron 

aprobados.  Igualmente, la distr ibución de dichos bienes 

corresponde al derecho sucesoral que le as iste a cada uno de los 

interesados reconocidos en la actuación como tales.  

 

Resulta de lo anter ior , que se cumplen a cabal idad los 

presupuestos necesar ios para impart ir  la aprobación del refer ido 
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t rabajo de part ic ión y adjudicación y a el lo se procede acorde 

con los l ineamientos trazados por  del art ículo 509 del CGP  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mér ito de lo expuesto, El  Juzgado Tercero de Fami l ia de 

Oral idad de Santiago de Cali  –  Val le del Cauca, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 

DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  APROBAR  el TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION DE 

BIENES de la causante  MILADIS JIMENEZ GAMBOA ,  que en 

vida se identif icaba con cédulas de ciudadanías nro. 

29.248.255 de Buenaventura –  Val le,  real izado por  el 

part idor designado,  

 

SEGUNDO: ORDENAR  la PROTOCOLIZACIÓN  del Expediente en la 

Notar ía 8 del Círculo de Cali .    

 

TERCERO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN de la presente Sentencia en 

las Ofic inas de Registro respect ivas en relación a las 

h i juelas y  los bienes objeto de registro públ ico y pr ivado, 

debiéndose agregar  al expediente la copia pert inente, 

una vez registrada y a Costa de la parte interesada. 

L íbrense  las comunicaciones pert inentes.  

 

CUARTO: EXPEDIR  las copias pert inentes a Costa de la parte 

interesada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  049 de ho y se  not i f ica a 

las  par tes  la  prov idenc ia a nter io r .  

  Fecha:  0 2  de a br i l  de 2024  

 
El Secretario 
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